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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 241/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el cese y la designación de los Vocales del 
Consejo Asesor de RTVA en representación de la Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía.

El artículo 20.1.d) de la Ley 18/2007, de 17 de diciembre, 
de la radio y televisión de titularidad autonómica gestionada 
por la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía (RTVA), establece que corresponde al Consejo 
de Gobierno designar cuatro vocales en representación de la 
Administración Pública de la Junta de Andalucía en el Consejo 
Asesor de RTVA. De acuerdo con lo establecido en el apar-
tado 3 del mencionado artículo 20 el mandato de los miem-
bros del Consejo Asesor será de seis años.

En consecuencia, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 
de mayo de 2008.

D I S P O N G O

Primero. Cesar como Vocales del Consejo Asesor de 
RTVA, agradeciéndoles los servicios prestados, a:

Don Álvaro Ángel Vega Cid.
Doña Ana Gómez Gómez.
Don Sebastián Cano Fernández, y
Don José María Rodríguez Gómez.

Segundo. Designar Vocales del Consejo Asesor de RTVA a:

Doña Carmen Martínez Aguayo.
Doña Aurelia Calzada Muñoz.
Don Sebastián Cano Fernández, y
Don José María Rodríguez Gómez.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ.
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 242/2008, de 13 de mayo, por el que 
se dispone el nombramiento de don Manuel Alfonso 
Jiménez como Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regu-
lan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta conjunta del Vicepresidente Primero y Consejero 
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 13 
de mayo de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Manuel Al-
fonso Jiménez como Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva.

Sevilla, 13 de mayo de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2008, de la Agen-
cia de Defensa de la Competencia de Andalucía, por la 
que se adjudica puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en la convoca-
toria, esta Dirección-Gerencia, en virtud de las competencias 
que tiene atribuidas en el artículo 6.e) de los Estatutos de la 
Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, aproba-
dos por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre (BOJA núm. 
245, de 14 de diciembre), 

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Ga-
binete de Estudios, Anal. Merc. Prom. Competencia, código 
11439410, adscrito a la Dirección Gerencia de la Agencia de 
Defensa de la Competencia de Andalucía, convocado por Reso-
lución de 1 de abril de 2008, (BOJA núm. 72, de 11 de abril), 
de este Organismo, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante 
la Directora-Gerente de la Agencia de Defensa de la Compe-
tencia de Andalucía en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos 
meses, ambos plazos contados desde el día siguiente al de 
su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117, en relación con el 
artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de la Ley 


